
  

demás requisitos de Ley, por lo 

que se la acepta a tirámie Ordina- 
rio.- En consecuencia, córase 
traslado con el escrito de deman- 
da y presente providencia a loS mm 
HEREDEROS PAESUNTOS Y 

DESCONOCIDOS DE LOS SE- 
ÑORES AURELIO GUAMB! CA- 
ARERA Y MARÍA PURIFICACION 
QUINA, por el término legal de 
quince días. a fin de que propon- 
gan las excepciones de que se 
creyeran asistidos bajo apercibl- 
miento en rebeldía, a los mismos 
que se los citará pot la prensa de 
conformidad con lo que dispone el * 
artículo 86 del Código de Proceri- 
rento Civil por asegurar con jura- 
mento el actor, sobre el descono- 
cimiento del domicilio y/o residen- 
cía actual, así como no ha podido 
dar y le ha sido imposible dar con 
la individualidad de los mismos.- 
Cuéntese en ta presente causa 
con los personeros del !. municipio 
det Distrito Metropalitano de Qui- 
to.- Inscríbase la presente deman- 
da en el Registro de la Propiedad 
del Cantón Quito.- Agréguense al 
proceso los documentos adjun- | 
tos - Téngase en cuenta el casille- 
ro y domicilio judicial designado 
por el actor.- Notifíquese. 
Lo que comunico a usted para los 
fines de Ley, previniéndoles de la 
obligación que tiene de señalar 
casillero y domicilio judicial para 
sus posleriores notificaciones 
dentro del perímetro legal y de las 
oficinas de esta Judicatura.- Centi- 
fico. 

DA. JULIO CESAR MUÑÓN 
SECRETARIO 

hay un sello 
1/2005299 A.C 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUICIO: ORDINARIO 

N* 627-2.000 B.C. 
ACTOR: FANNY CHICAIZA ORO- 
ZO 
DEMANDADO: CARLOS EDUAR- 
DO RAMIREZ SALCEDO Y GLO- 
RIA REBECA MALO MOSCOSO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
FUNDAMENTO LEGAL: ARTS. 
734-2431 y siguientes del C.P.C, 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO VIGESIMO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, 13 de Junio 
del 2.000.: Las 8h15.- VISTOS: 
Avoco conocimiento de la presen- 
te causa en virtud del sorteo co- 
rrespondiente.- En lo principal la 
demanda que antecede es clara, 
reúne los requisitos de Ley.- En 
consecuencia dése el trámite ordi- 
nario de conformidad con lo que 
dispone el Art. 494 del Código de 
Procedimiento Civil, y con el con- 
tenido se corre traslado a los se- 
ñores Carlos Ecuardo Ramirez 

o 

Salcedo y Gloria Rebeca Malo : 
Moscoso, por el término de quin- 
ce días, a fín de que propongan ; 
tas excepciones dilatorias y peren- 
torias a las que se crean asistidos, 
conforme lo dispone el Ari. 4406 - 
del expresado cyerpo legal.- ins- > 
críbase la demanda en el Registro * 
de la Propiedad.- Cuéntese con 
tos del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, 
atento el juramento de la actosa, 
respecto del desconocimiento del 
domicilio actua! de los demanda- 
dos y de conformidad con lo que 

-.. dispone Art. 86 del Código de Pro- 
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MARTES, 18 DE JULIO DEL 2.000 D 5 

AL SR. ABEL ULPIANO HARO 
GUANGA Y AL PUBLICO EN GE- 
NERAL LES HAGO SABER LO SI- 
GUIENTE. 
EXTRACTO. 
ACTORA: COELLO JURADO 
NARCIZA DE JESUS 
CITADO: ABEL ULPIANO HARO 
GUANGA 
MENOR: MIGUEL ANTONIO HA- 

RO COELLO 
CAUSA: AUTORIZACION DE SA- 
LIDA DEL PAIS N” 3804-2000 
TRAMITE: ESPECIAL 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ: SEGUNDO TRIBUNAL DE 
MENORES DE PIGHINCHA 
PROVIDENCIA: 
SEGUNDO TRIBUNAL DE MENO- 
RES DE PICHINCHA - Quito, 11 

de julio del 2000.- Las 09h30.- 
VISTOS: Por el sorteo realizada, 
avocamos conocimiento de la pre- 
sente causa.- En lo principal, la 
petición que antecede se ta califi- 
ca como clara y precisa, en conse- 
cuencia se la acepta al trámile es- 

pecial.- Por desconocerse el domi- 
cilio del padre del menor MIGUEL 
ANTONIO HARO COELLO, de 

  

JUL. 2.000 

de Pichincha. 

nacional... 

18 JUL 
UBLICA DEL ECUADOR 
TENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPANIA TRANSPORTES MONTENEGRO 

QUEREMBAS HNOS. CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía TRANSPORTES 
MONTENEGRO QUEREMBAS HNOS. CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 27 
de junio del 2000, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución N* 00.Q.1J.1807 de 14 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

2.- DURACION: 50 años, a partir de su inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 400, dividido en 400 participa- 
ciones de US$ 1 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La prestación 
del servicio de transporte de carga pesada a nivel 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La 
Compañía está administrada por el Presidente y el Geren- 
te.. El representante legal es el Gerente. Se nombra a 
Rubén Dario Montenegro Q. como Gerente. 

"O Quito, 14 JUL. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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